
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

- SECCIÓN TERCERA – 
 

Bogotá D.C.,   diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ : ÁLVARO CARREÑO VELANDIA  

Ref. Expediente : 11001334306420180045200 

Demandante : NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

Demandado :  WILLER JAKSSON YEPES AMAYA 

 
REPARACIÓN DIRECTA 

ORDENA EMPLAZAR 
 
Antecedentes 
 
-. La demanda fue admitida por el Despacho mediante auto de fecha 29 de julio de 
2019, providencia en la cual se ordenó notificar personalmente al demandado 
señor Willer Jaksson Yepes Amaya (fl.84-85).   
 
-. Mediante auto de 16 de julio de 2020, se requirió a la apoderada de la parte 
demandante para que gestionara en legal forma la notificación personal el 
demandado (fl.90). 
 
-. Mediante memorial de fecha 15 de octubre de 2020 la apoderada del extremo 
activo, acreditó el cumplimiento de lo ordenado mediante auto de 16 de julio, 
indicando que la comunicación no se recibió por la causal “residente ausente”, 
por lo que solicitó emplazar al señor Willer Jaksson Yepes Amaya (fls.102-104)  
 
Fundamentos 
 
El artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020 establece: 
 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos 
que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 
Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, 
sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 
 
En atención a lo solicitado por la parte demandada, como quiera que se 
adelantaron las gestiones pertinentes a fin de notificar personalmente al señor 
Willer Jaksson Yepes Amaya, de conformidad con los artículos 108 y 293 del CGP, 
y lo preceptuado en el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se 
procederá en este caso al emplazamiento del demandado. 
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REPARACIÓN DIRECTA – ORDENA EMPLAZAR 

Por las razones antes expuestas, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO 
ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 
 

 
RESUELVE: 

 
1. Por Secretaría, realizar la anotación en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, del demandado Willer Jaksson Yepes Amaya, de conformidad 
con los artículos 108 y 293 del CGP y el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 
de 2020. 
 

2. Cumplido el término legal establecido en el artículo 108 del CGP, ingrese el 
expediente al Despacho para continuar con el trámite procesal pertinente.   

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 
JUEZ 

 
CASZ 
 
 

 
 
 
 
 
 
 


